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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PA 2022-0-75 
 

Denominación SERVICIO DE CONDUCCIÓN Y MANTENIMINETO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y TÉCNICO-LEGAL DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE ALTA-MEDIA 
TENSIÓN Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 
CENTRO DE ESPECIALIDADES ADSCRITOS 
(VILLAVERDE, ORCASITAS Y CARABANCHEL) 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 11 
de agosto de 2022, tras petición efectuada por los técnicos que están realizando el informe técnico 
correspondiente sobre la documentación evaluable mediante juicios de valor aportadas por las 
licitadoras, ha tomado la siguiente decisión: 

PRIMERO: 

Requerir la siguiente documentación: 

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

MESAT, S.L. B80844111 

Cartas de compromiso del licitador emitidas por cada una de 
las empresas a subcontratar, indicando explícitamente el 
alcance del contrato. Está documentación no ha sido 
presentada pero sí se afirma en la documentación revisada, 
que obra en poder del licitador. Dichos documentos deben 
de tener fecha anterior a la del fin del periodo de 
presentación de ofertas, que finalizó el  26 de julio de 
2022 a las 18:00 horas. 

 

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones señalados en la documentación administrativa deberá ser presentada a través de la 
plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la 
siguiente dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,  
 
teniendo como plazo final el día 17  de agosto de 2022 hasta las 10:00. 
 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 

 
El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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